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                      JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisados los memoriales que fueron radicados en la secretaría de este despacho en 

donde se aportan constancias de notificación de los demandados dentro de este 

encuadernamiento, es menester poner de presente al apoderado solicitante que las 

mismas NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA por la suscrita.  

Lo anterior toda vez que, mediante proveído adiado 02 de julio de 2021 se autorizó el 

retiro de la demanda que bajo este radicado cursaba en esta célula judicial, razón por 

la cual a la fecha este expediente se encuentra archivado y con las respectivas medidas 

cautelares canceladas y levantadas.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 182 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 


